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CAPITULO l . 

LA OCE (BANDERA ROJA) 

La Organización Comunista de España 
(Bandera Roja) es un partido político del 
proletariado, un destacan1ento de vanguar
dia de la clase obrera. 

La Organización Con1unista de España 
(Bandera Roja) defiende los in te reses ge
nerales de la clase obrera del Estado y diri
ge al proletariado y a las masas populares 
en la lucha contra el enemigo de clase. 

Nuestro programa general se orienta ha
cia la toma revolucionaria del poder y la 
construcción del socialismo, p-revia des
trucción del viejo estado burgués. Esto es, 
sustituir la dictadura de la burguesía por 
la dictadura del proletariado, y el capita
lismo por el socialismo. Nuestro objetivo 
final es el comunismo, la sociedad sin cla-
ses. • 

• 
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La edificación del socialismo, desarro
llando la economía en sus dos niveles, es
tatal y colectivo, impulsando la deJno
cracia popular, y guiándose por el princi
pio: "de cada uno según su capacidad; a 
cada uno según su trabajo", hará posible 
eliminar la explotación del hombre por el 
hombre y la opresión sobre las nacionali
dades, garantizar la independencia políti
ca, militar y económiéa de España, terini
nar con la marginación de la juventud, y 
superar paso a paso la desigualdad entre el 
trabajo manual y el intelectual, entre el 
campo y la ciudad, y entre la mujer y el 
hombre; es decir, proseguir la transfotJna
ción revolucionaria de la sociedad hacia el 
comunismo, en el que rige la nonna: "de 
cada uno según su capacidad, a cada uno 
según sus necesidades". 

LOS FUNDAMENTOS IDEOLOGICOS 

Los fundamentos ideológicos de la Orga
nización Comunista de España (Bandera 
Roja) son la concepción materialista dia
léctica e histórica del mundo, el tnarxis
mo-leninismo-pensamiento Mao Zedong, 
que sintetiza la experiencia del movimien
to comunista internacional y, en particu
lar, las lecciones de valor universal de las 
revoluciones de la Comuna de París, rusa 
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y china. 
El revisionismo moderno, propugnado 

en primer lugar por el PC de la Unión so
viética, es la fonna más peligrosa que 
adopta la ideología burguesa en el seno de 
la clase obrera. La lucha entre este revisio
nismo y el marxismo-leninismo es una ma
nifestación de la lucha entre la burguesía 
y el proletariado, y de su resultado depen
de el progreso de las ideas comunistas en
tre las masas trabajadoras y la victoria de 
la revolución. · 

La Organización Comunista de España 
(Bandera Roja) se guía por el internacio
nalismo proletario, y liga, por tanto, la lu
cha revolucionaria en España con el pro
greso de la revolución proletaria mundial. 
Esto significa en este período apoyar los 
países socialistas, apoyar las luchas de li
beración de las naciones y los pueblos 
oprimidos y apoyar la defensa de la sobe
ranía de cada país frente al imperialismo y 
al hegemonismo. 

La Organización Comunista de España 
(Bandera Roja) forma parte del movimien
to comunista internacional. El Partido co
munista de China ocupa un lugar destaca
do en este movimiento, cuya línea general 
para combatir a los enemigos principales 
de todos los pueblos, unir las fuerzas re
volucionarias mun~iales y poner en juego 
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todos los factores positivos es la Teoría de 
los tres mundos. 

OBJETIVOS Y TAREAS 

Nuestros objetivos y tareas en este pe
ríodo son : construir un fuerte partido co
munista, impulsar la política de Unidad 
Popular, y crear condiciones favorables 
para el avance de la revolución. 

Construir un fuerte -partido comunista 
es la tarea principal de la Organización Co
munista de España (Bandera Roja) . Para 
ello centramos nuestras fuerzas en el pro
greso ideológico, político y organizativo 
de nuestra organización. Y trabajamos por 
la unidad de los marxistas-leninistas del es
tado espaftol. 

Impulsar la política de Unidad Popular, 
y desarrollar un amplio movimiento revo
lucionario de masas, pasa en este período 
por: 

- organizar la resistencia obrera, popular 
y campesina ante la política económica 
y social del gobierno que sólo es capaz 
de hacer frente a la crisis capitalista de
teriorando las condiciones de vida y 
trabajo del pueblo. Luchamos por la 
refonna agraria, por la nacionalización 
de la banca, por el subsidio de paro su
ficiente, etc. 
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- conquistar, ampliar y defender los de
rechos democráticos y nacionales para 
el pueblo de las distintas nacionalida
des. Luchamos por la República fede
ral. 

- defender la independencia nacional del 
Estado español en todos los terrenos 

• 

• 

(económico, militar y político) frente 
al imperialismo y al hegemonismo. Lu
chamos por su participación en el 
frente mundial antihegemonista. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
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CAPITULO 2. 

LOS MI LIT ANTES 

Artículo l. Es tnilitante de la Organiza
ción Comunista de España (Bandera Roja) 
todo trabajador, o cualquier otro revolu
cionario, que acepta los l:.sta tu tos del par-

• 

tido, se integra en una de sus instancias y 
milita activamente, aplica las resoluciones 
del partido y observa su disciplina, reparte 
la propaganda y paga su cotización. 

Artículo 2. El ingreso de un nuevo 
miembro en eJ partido se hará de fotn1a 
individual y previa valoración por la célula 
o comité con el que esté relacionado o en 
el que deba incorporarse. Esta decisión se 
tomará después de comprobar el trabajo 
del nuevo militante y su vinculación con 
las masas, mediante los contactos mante
nidos y su colaboración previa con el par
tido. A todo miembro se le dará el catnet 

• 
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del partido~ 
Artículo 3. En el caso de ingresar colec

tivos de grupos, o dirigentes salidos de 
otras organizaciones políticas, la decisión 
corresponderá, en función de su ámbito, 
a los órganos de dirección locales y será 
ratificada por el Comité Ejecutivo. Si su 
ámbito es estatal, la decisión corresponde
rá al Comité Ejecutivo, y será ratificada 

• 

por el Comité Central del partido. 
Artículo 4. Todo m-iembro del partid·o 

debe: a) guiarse por los siguientes princi
pios: practicar el marxismo y no, el revisio
nismo; trabajar por la unidad y no, por la 
escisión; actuar de fonna franca y honrada 

. 
y no urdir intrigas ni maquinaciones. 

b) estudiar y aplicar de fom1a viva el 
marxismo-leninismo-pensamiento Mao Ze
dong. · 

· e) luchar por los in te reses de la clase 
obrera y del pueblo, y seguir el internacio
nalismo proletario. Aplicar el método de 
la línea de masas: recoger las ideas correc
tas que surgen de la práctica de las masas, 
sintetizarlas en propuestas políticas, y de
volverlas a las masas para que avance su 
protagonismo político. 

d) adecuar su vida profesional y familiar 
a su militancia comunista. Cuidar su segu
ridad personal y la del partido; no difun
dir infonnación o datos que puedan pe¡ju-
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dicar al partido o las demás organizaciones 
populares y revolucionarias. 

-
e) aplicar la crítica y autocrítica con el 

fm de fortalecer la comprensión y unidad 
políticas, corregir los errores y aprender 
de ellos, y denunciar y combatir las ideas 
ajenas al proletariado . 

Artículo 5. Si un miembro rompe la dis
ciplina del partido, la instancia en que 
milita dicho miembro puede aplicar, según 
el caso, las sigui en tes sanciones: adverten
cia, desplazamiento de responsabilidades 
desorganización temporal o total. Tales 
medidas deberán ser ratificadas por el ór
gano inmediatamente superior. Todo 
miembro puede apelar al órgano superior 
al que milita, y dirigirse en último extre
mo a la dirección central. 

Las medidas deben responder a dos cri
terios: proteger la OCE (BR) y recuperar 
al militante. Para esto último hay que ate
nerse al método de unidad-crítica-unidad , 
o sea criticar el error en concreto, estable
cer su causa principal, apoyarse en los as
pectos positivos del militante para conven
cerlo de la necesidad de rectificar y com
probar en la práctica la rectificación. 

Aquellos que hagan trabajo fracciona!, 
dañén gravemente al partido o al pueblo, 
o colaboren con el enemigo, serán expul
sados del partido y no podrán volver a mi
litar en él. 

• 
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CAPITULO 3. 

EL PRINCIPIO DE ORGANIZACION 

Artículo 6. El principio de organización 
de la Organización Comunista de España 
(Bandera Roja) es el centralismo democrá
tico. 

El centralismo democrático es el princi- · 
pio organizativo que garantiza la unidad, 
fortaleza y agilidad del partido, en su fun
ción de estado mayor del proletariado, ca
paz de organizar y dirigir la lucha contra 
la burguesía y su estado centralizado. 

El centralismo democrático es la expre-
• 

sión organizativa de la sujeción de la polí-
tica a la ideología, y de la táctica a la es-

• 

trategia. Ya que sólo la justeza de la línea 
ideológica y política per1nite al partido 
fundirse estrechamente con las masas, asi
milar sus experiencias, ideas justas y críti
cas, y mantener, por tanto, la unidad del 
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partido y su vida democrática. 
Artículo 7. El Congreso elige democráti

camente al Comité Central del Partido, los 
delegados al Congreso son elegidos demo
cráticanlente por el conjunto de los miein
bros del partido. Este principio democrá
tico guía el funcionamiento del partido. 

Todo el partido debe someterse a una 
disciplina única: el militante se subordi-, 
na al partido; la minoría, a la mayoría; los 
órganos inferior~s, a los órganos superio
res; y todo el partido, al comité central. 
Este principio de centralismo y unidad 
guía a todo el partido. Uno y otro princi
pio configuran el centralismo democráti
co. 

Artículo 8. El centralismo democrático 
marca el funcionamiento regular del parti-
do: · 

- la división del trabajo entre los distin
tos comités in tennedios y las células; 
el combinar el estilo de trabajo 
colectivo y la responsabilidad indivi
dual. 

- el estudio y discusión a fondo de todo 
problema e iniciativa, antes de tomar 
una resolución, y su firtne ejecución "" 
una vez decidida. La participación de 
todos los camaradas a la hora de 
establecer la línea y las distintas 
políticas del partido, tanto a nivel 
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central como local, mediante el deba
te interno en la preparación de los 
congresos, conferencias y asambleas. 

- el Comité Central y el Comité Ejecuti
vo, y cualquier otro comité en su 
ámbito de dirección, pueden delegar a 
cualquiera de sus miembros para asis
tir e intervenir en cualquier instancia 
inferior, previo aviso al responsable de 
ésta. 

- todo miembro del partido tiene dere
cho a dirigir críticas o sugerencias a 
todas las instancias del partido y a los 
dirigen tes, comunicándolo . previamen
te a su instancia de militancia. Todo 
miembro que este en desacuerdo con 
las res0luciones o instrucciones del 
partido puede plantear sus discrepan
cias en su instancia de militancia, y di-
rigirse a la dirección del partido. 

En la vida y funcionamiento del partido 
debe unirse el trabajo colectivo y el indi
vidual, el centralismo y la democracia, la 
disciplina y la libertad. 

• • 

• 

• 
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CAPITULO 4. 

LA ORGANIZACION CENTRAL 
DEL PARTIDO 

Artículo 9. Los órganos de dirección 
e en tral de la Organización Comunista de 
España (Bandera Roja) son: el Congreso, 
e l Comité Central, y el Comité Ejecutivo. 

Artículo 1 O. El Congreso es el órgano 
• 

máximo de dirección del partido. Lo for-
man los delegados elegidos democrática
mente por Jas organizaciones de base del 
partido, 1nás los miembros del Comité 
Central saliente y aquellos camaradas ele
gidos por éste último en base a su dedica
c ión a tareas internas o específicas del par: 
tido, en un porcentaje que no puede supe
rar el 5 por ciento del total de delegados. 

Artículo 11. El Congreso se celebra cada 
tres años. Lo convoca el Comité Central. 
En casos excepcionales su convocatoria 
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puede adelantarse o retrasarse, a instancia 
del Con1i té Central o por solicitud de tnás 
de un tercio de los tniem bros del partido. 

Artículo 12. Corresponde al Congreso 
definir el progratna, la política y los esta
tutos del partido y elegir al Co1nité Cen
tral. Para la elección de los mien1 bros del 
Con1ité Central e a tenderá a un triple cri
terio: que sean sólidos ideológicamente 
firn1es en lo político, y plenaJnen tl! entre
gados al partido, y se procurará observar 
una triple composic'ón: cuadros políticos 
cxperin1en tados en las tareas de dirección 
general y central del partido, cuadros polí
ticos dirigentes de los con1ités intermc
d ios, y cuadros políticos dirigen tes de n1a
sas. 

Artículo 13. El Comité Central es el ór
gano de dirc·cción del partido entre dos 
Congresos. Elige al Conlit , EJecutivo y al 
Secretario General del partido. Se reúne, 
por lo tnenos, dos veces al año, y es con
vocado por el Co1nité Ejecutivo. 

Artículo 14. El Con1ité CentraL en con
sideración al crecimiento del partido y a 
sus necesidades, puede coaptar nuevos 
n1iembros hasta un tercio de sus efectivos 
y, en tal caso, infottnará al conjunto del 
partido. No1nbra y dirige el Secretariado 
de Propaganda y el de Organización, , y ' 
cuantos secretariados y comisiones sean 
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precisos. Dirigirá, asimismo, la Escuela 
central del partido. 

Artículo 15~ El Comité Ejecutivo ejerce 
las funciones del Comité Central en los in
tetvalos entre las sesiones plenarias de és-

• 

te. · 
El Secretario General y el Comité Eje

cutivo dirigen los diversos secretariados y 
comisiones del Comité Central que. asegu
ran el funcionamiento central y regular 
del partido. 

• 

• 

' 

• 
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CAPITULO 5 . 
• 

LOS ORGANOS DE DIRECCION 
INTERMEDIOS 

Artículo 16. Las Conferencias de nacio
nalidad, región, comarca, ciudad o pue
blo eligen los comités de di~ección del 
partido en cada uno de sus ámbitos. Los 
comités eligen al secretario político, que 
deberá ser ratificado por la instancia inme
diatamente superior. 

Artículo 17. La tarea de los comités del 
partido es aplicar la política general de 
éste, y las resoluciones e instrucciones 
que provengan del Comité Central y del 
Comité Ejecutivo, desarrollándolas y con
cretándolas de acuerdo con las condicio
nes específicas de cada lugar. 

Los comités se dotarán de los instru-
• 

mentos necesarios de propaganda, organi-
zación, etc. que consideren precisos; y 
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aportarán una parte proporcional de sus 
cotizaciones al Comité Central. 

Artículo 18. Los comités de región o na
cionalidad deberán convocar Conferencias 
una vez al año para analizar la situación de 
la lucha de clases en sus ámbitos específi
cos, y programar las tareas, prioridades y 
m~dios del partido en la perspectiva anual, 
y en el marco de las tareas generales del 
partido. 

Artículo 19. Los comités intennedios se 
reunirán, como mínimo, una vez al mes. 
En todo comité habrá un secretario políti-

. co, otro de organización y otro de propa
ganda y agitación. Estos camaradas fonna
rán el Secretariado del comité, cuando sea 
conveniente su funcionamiento para pre
parar las reuniones del comité y agilizar el 
cumplimiento de sus tareas. 

comtsiones obreras de Andalucra 



CAPITULO 6. • 

LAS ORGANIZACIONES DE BASE 

Artículo 20. La célula es la organización 
de base del partido. 

Se constituye en una unidad de base del 
trabajo político: empresa, barrio, pueblo 
centro escolar, etc. y actúa como comité 
de dirección comunista de la lucha en ca
da lugar. 

La célula es un colectivo de militancia 
revolucionaria, cuyas tareas son: 

- estudiar y divulgar el marxismo-leni
nismo-pensamiento Mao Zedong entre 
las masas revolucionarias. 

- propagar y n1aterializar la política del 
partido, aplicar sus resoluciones, y 
cumplir las tareas que se le asignan. 

- educar a los miembros del partido y a 
las masas revolucionarias en el espíritu 
de la lucha de clases, y en la tarea de 
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unir al pueblo en la perspectiva del so
cialismo. 

-unirse estrechamente a las masas, te
niendo en cuenta sus opiniones y ne
cesidades. Desarrollar la lucha ideoló
gica en el seno del partido de fonna 
que se refuerce su unidad interna y la 
unidad con las masas. 

-organizar el proselitismo, fonnar a los 
nuevos militantes y extender y pro
fundizar la organización e incidencia 
del partido en su ámbito de actuación. 

Artículo 21. F ottnarán la célula de 3 a 
12 camaradas. Si el número de miembros . . , 
es supenor, se organizara por grupos y se 
fonnará un comité de dirección de la célu
la. 

La células se reunirán regulartnente una 
vez a la semana, o cada quince días si las 
condiciones específicas de la célula así lo 
exigen. Aplicarán el criterio de trabajo co 
colectivo, división del trabajo entre sus 
miembros y responsabilidad individual. 

La célula eligirá su responsable político, 
que deberá ser ratificado por el comité del 
que dependa. Eligirá también al secretario 
de organización y al de propaganda y agi
tación. 

Artículo 22. Las tareas del secretario · 
político son: 

-convocar la reunión de la célula, pre-
• 

• 
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parar su orden del día~ y dirigir la reu
nión y los deba tes, de f onna que se sa
quen resoluciones e iniciativas políti
cas concretas. 

- organizar el estudio del marxismo-leni-
nismo-pensamiento Mao ZeLong. 

- asegurar la aplicación de la línea gene
ral del partido, y marcar las priorida
des de la célula en todos los terrenos 
de su actuación. 

- impulsar la lucha ideológica la crítica 
y la a u tocrítica. 

Artículo 23. Las tareas del secretario de 
. . , 

organtzacton son: 
- organizar el proselitismo y la exten-. 

sión del partido. 
-organizar la economía de las células, 

las cotizaciones y la infraestructura 
material que se necesite. 

- presentar el plan de trabajo de la célu
la y la división de tareas y controlar su 
cumplimiento. 

- cuidar de la seguridad del partido. 
Artículo 24. Las tareas del secretario de 

propaganda y agitación son: 
-velar para que la célula tenga todos los 

materiales del partido de propaganda 
y agitación, y cuidar de su distribu
ción entre las masas. 

- conocer el alcance y la influencia de la 
propaganda de la célula, y preocuparse 
• 
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por su continuo desarrollo. 
- buscar formas adecuadas para hacer 

más efectiva la propaganda y ·agitación 
del partido. Planificar su realización. 

- colaborar con el Bandera Roja y la 
propaganda central del partido pasán
dole información, notas y artículos so
bre la exp~riencia y práctica de la cé
lula, y las lecciones de la lucha de cla
ses en donde se actúa. 

• 

• 

• 

• 

• 
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CAPITULO 7. 

SOBRE LAS JUVENTUDES 

Artículo 25. La Organización Comunis
ta de España (Bandera Roja) impulsa la 
Juventud Comunista de España (Bandera 
Roja) como organización autónoma de la 

• 

juventud revolucionaria, agrupada en tor-
no a la línea ideológica y política de nues
tro partido. 

El partido dedicará a esta tarea los me
dios que sean precisos, valorand0 la im
portancia de la formación comunista de 
la juventud, la contribución decisiva de la 
juventud a las tareas de la revolución, y el 
papel de la JCE (BR) como cantera y 
escuela de militantes para el partido. 

Artículo 26. Los cuadros y militantes 
del partido dedicados a las tareas de direc
ción, organización y fottnación de la ju
ventud se incorporarán a la organización 
autónoma de la JCE (BR) . 
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